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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 2.5.2.1, 112 
ALBERTO 4050080 SERRANO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 5 de diciembre de 1932, ante el Notario Primero, del Cantón 
Ambato. se hs otorgado la escritura pública de Aumento de Caojtal y Reforma 
Integral Qs Estatutos de “CORPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES LIDER"; 

QUE el señor Arquíímides dernudez Guevara, en su calidad de Gerente 
General de la compañia, con el patrocinio del Doctor Fiuardo Puente, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública «+ cuyo efecto 
ha presentado tres conias certificadas de la misa; 

¿Ue la ceoferias escritura pública guarda conformidad con el informe 
Y OBR.ICA.DIC. 34115 de 7 de noviembre de 1982, emitido por el Departamento 
de inscección y Control de esta Intendencia; 

QUÉ el Dapartamento Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Ambato, tediante memorando 97. SC.ICA.0.52-164 de 15 de diciembre de 
1982, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUÉ en ejercicio de las atrcivuciones asignadas rodiante Resolución 
AO ADM, 07011 de 15 de Mayo Je 15327, ratificada en Resolución N" ADM. 
34337 de 22 de Agosto de 150, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR a) el Aumento de Capital de “COMPAÑIA 
LIMITADA DE TRANSPORTES LIDER', por da suma de SEISCIENTOS DIEZ MIL SOUCRES, 

00/100  (5/510.909,00]) con lo «ue asciende a la suma «de SETECIENTOS MIL 
SUCRES, —10/100  (S/7%64.000,00), dividido en 70€ participaciones Je un 
mil sucres (5/1.009,00) de velor cada unas y b) la Reforma Integral de 
Estatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la indicada escritu 
rá 3e publique, por una vez, en uno de los diarios ue mayor circulación 
eo la ciudad de Ambato. Un ejemplar de la publicación deverá entregarse 
en este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, + DISPONER que eí Ssotario Privero del Cantón 
ámbatos tone nota ad imargen de la matriz de la escritura púolica que 
se aprueba, «del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, bo) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“COMPRSTA LIMITADA DE TRANSPORTES LIDER” 
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Osáigo de Comercio. : 

ARTICULO QUISO. DISPONER que ' el Notario. Primero del Cantón 
ibato, anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de 
Novienbre de 19656, por la cual se constituyó la ocampeñía en referencia, 

  

" que se ha procedido a aumentar el capital y reformar integramente los 
estatutos mediante «acritura pública que se. aprueba por. la presente Resolu 
ción y siente razón de esta aporación., A 
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DR. ALBERTO MOSCOSO SERRÁNO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

LAS/ ias. 
88.12.15 

10.129-67 

Mmábarin lea escritora motriz ae se nell: 2 21 cero 3 

el Aimento de Cavitel y «“ezorme úe =ustatutos úe la CO1D2- ¿1n. do 

A%a Licitede de "vda "ode riera aque ha sido s ba ñía 11.31 ce ae Naiurnass ali gi £3 Gue na »*10d0 29ToD2a- 

úe 1 Giadte desolución 53.7.2.1.112 vcr el señor Áloerto Losco - 

SO merrano, li tencenve ¿e Cocvafíles de umoato, así como tarbién - 

en le. excrivura ve Constitición une le vompsife en referencia, de 

ieena ocno ce snovielbre ve mil novecientos sesenta y sele. ámbato, 

a veintiano ae viciemore ve il noveciuntos ocnuntea y ocho. 
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de iascrito con esta fecha la presente Resolución de: la -Ihtenténéia 

ALA OA si 

de Compañias de Ambato juntamente con la Escritura,bajo el número - 

Cuatrostientos veintiscis (426) del ke istro horcantil.e= 5e :noté -= 

con el 4£ 6,837 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposi 

ción constante en el Arte 42 de ésta Resolución.» Cumpli con lo dis.- 

puesto en el Arte 33 del Código de Comercio.» Queda archivada la se= 

gunda copia,las demás fueróén devucltas.- Ambato Dici:mbre 23 de 1.988 

El Registrador de la Propiedad y *ercantiloe 
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